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Refrendado. 

El Ministro de Guerra y :\Iariua, 

]OSÉ IGNACIO PULIDO. 

Refrendado. 

El l\Iinistro de Fomento, 

CEI.F,STINO PERAZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

V. RODRÍGUEZ. 

· Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pú
blica, 

MANUEL CLF.'.\IENTE URBANEJA. 

7625 

Decreto Ejcc11tiz10 de 30 de octubre de 
1899, orgá,zfro de los Estados de la 
Unz'ó,z, 

CIPRIANO CASTRO, 
Gen<'ral de los I~jf.reitf.H tle l'tmeznela, Jofe 

Supremo dt• la nernlu<'lón Liberal ne~tau. 
radora y ,Jefe del Poder Eje('ut.irn ~a-
clonal, · 

De conformiddd con los artículos 30 
y 49 del Decreto expedido con fecha 
28 del presente, por el cual se resta
blecen los veinte Estados Soberanos 
que fundó la Constitución de 1S64. 

De(wl'to: 
Art. I~ Las capitales provisiona

les de cada uno de los Estados de la 
Federación, serán : de Apure, la ciu
dad de San Fernando ¡ de Aragua, la 
ciudad de La Victoria ; de Barcelona, 
la ciudad de Barcelona ; de Barinas, 
la ciudad de Barinas; de Barquisime
to, la ciudad de Barqnisimeto; de Ca
rabobo, la ciudad de Valencia ; de Ca
racas, la ciudad de Petare ; de Cojedes, 
la ciudad <le San Carlos ; de Coro, la 
ciudad de Coro; de Ctunaná, la ci u
dad de Cu maná ; de Guárico, la ciudad 
de Calabozo; de Gttayana, Ciudad Bo
lívar; de :rvlaracaibo, la ciudad de Ma
racaibo; de J\Jatnrín, la Ciudad de Ma
turín; de l\lédfa, la ciudad de Méri
da ; de Margarita, la ciudad de la 
Asunción ; de Portuguesa, la ciudad 

de Guanare; de Táchira, la ciudad de 
San Cristóbal ; de Truji11o, la ciudad 
de Truji11o; y de Yaracuy, la ciudad 
de San Felipe. 

§ En las mismas ciudades se reu
nirá en su oportnni<lad la respectiva 
Asamblea Coustituyenle de cada uno 
de los Estados á que se refiere el ar
tículo rº de mi Decreto de 28 del pre· 
sente. · 

Art. 2° Los Presidentes provisio
nales que se nombren de acuerdo con 
el artículo 3º del Decre~o de 28 de 
marzo del corriente, funcionarán como 
primera autoridad civil y política en 
todo el territorio del Estado que pre
siden. 

Art. 3° Los Estados coutinuarán 
regidos por las mismas leyes que te
níau hasta el 15 de diciembre de 18981 

y hasta que se promulgue la nueva 
Constitución Nacional, y la particu
lar de cada Estado que ha de organi
zarlos y constituirlos como Entidades 
políticas soberanas, .con arreglo á los 
principios federalt:s que imperan eu la 
Rep6blica. 

Art. 4'! Los Presidentes provisio
nales, tan luego como entren en ejerci· 
cioce su cargo, procederán á organizar 
todos los ramos del Poder Público en el 
Estado de su mando, y á designar los 
respectivos funcionarios, de conforlni
dad con la legislación interna del Es· 
tado. 

Art. 5º Los Presideutes provisio· 
nales quedan autorizados para fijar el 
presupuesto de gastos p6blicos del Es
tado de su tnando, de acuerdo con la 
renta y como lo permitan las circuns
tancias. 

Art.6~ Los Presidentes provisiona
les no podrán ser elegidos, en el Estado 
que presiden, ni para Diputados á la 
Asamblea Constituyente local, ui para 
Diputados á la Asamblea Constittí
yen te Nacional. 

Art. 7º Las faltas temporales y ab
solutas de los Presidentes provisionales 
serán suplidas, en el orden de su elec· 
ción, por los Designados rº y 2º, que 
se nombrarán oportunamente. 
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Art. 8° Al promulgarse la nueva 
Constitución regional de cada Estado, 
dejará de regir el presente Decreto que 
se expide sólo para el interregno pro
visional. 

Art. 9~ El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje

. cución del .presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sel1ado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Rela
ciones Interiores en el Palacio Federal 
de Caracas, á 30 de octubre de 1899.
Año 89~ de la Independencia y 41·· de 
la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

7626 

Decreto Ejecutivo de 3r de octubre de 
1899, por el cual se declara cerrado 

• al comercio de importad(m y ex
portación el puerto de Puerto Ca
bello. 

CIPRIANO CASTRO, 
General de los Ejt'.irclt.os de V ene

znela, ,Jde Sn1>remo de la ltevo
luclón Liberal Restauradora y Jete 
del Puder Ejecutivo .Naclom,I, 

Df·(·rf'fo: 

Art. 10 Se declara cerrado al co
mercio de importación y exportación 
el puerto de Puerto Cabello ; y las 
mercancías que vengan despachadas 
para dicho puerto, serán desembarca
das en La Guaira y depositadas allí á 
disposición de sus dueños, quienes po
drán importarlas pagando sus dere-

Art. 3° Los Ministros de Relacio
nes Interiores, Rela.ciones Exteriores, 
Hacienda y Guerra y Marina, quedan 
encargados de la ejecución de este De
creto. 

Dado en el Palacio Federal del Ca
pitolio, en Caracas, á 31 de octubre de 
1899.-Año 89'? de la Independencia y 
41 '? de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

J. FRA!fCISCO CAS'rII.LO, 

Refre.ndado. 
Et Ministro de Relaciones Exte

riores, 
R. ANDUEZA PALACIO~ 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 
R. TEI.LO MENDOZA, 

Refrendado . 
bl Ministro de Guerra y Marina,' 

]OSE IGNACIO PULIDO. 

7627 
Decreto Ejecutivo de 1• de noviembre 

de 1899, por el cual se divide la Re
pública en 11ue,1e circ1mscnpciones 
iudiciales, para el efecto de reconsti
tuir las Cortes Federal y de Casadón. 

CIPRIANO CASTRO, 
Gc,,eral en Jete de los 1~1-rcltos de la 

Re1•4blica, Jefe Supremo de la Reve1-
l11ción Liberal ReRtauradora y en ejer
cicio del Poder Ejecntlvo Nacional. 

Consi<lemndo: 

chos 6 dejar.las en depósito para diri- Que en vigencia, como están, todas 
girlas á otro lugar. las disposiciones de la Constitución 

Art. 2° Se declara bloqueado el Nacional de 21 de julio de 18931 en 
puerto y litoral de Puerto Cabello, cuanto no se opongan á los fines de la 
quedando prohibida la entrada á dicho · Revolución Liberal Restauradora, y 
puerto·de toda embarcación nacional sean compatibles con la naturaleza del 
6 extranjera. A~ efecto, los vapores Gobierno que de ella ha surgido, en
de guerra Bolíva, y Zamora cruzarán tran en ese orden todos los preceptos 
dichas costas y harán las notificaciones comprendidos en las Secciones 1\ 2• y 
de Ley, 3" del Título VII, de la precitada 
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